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íl '.n frtl 8ci:I10 So<""1tnno MunIcIpoI do lu clutlud do Mozolommuo, cobocora del dopartomento du 
Su,~,lloJ)t\quM, CERTIFICA: Quo poro ol ofocto so llono o lo violo ol libro do Acles dol Concejo 
Municipnl '"' ul cual opnroce ol punto CUARTO dul acto numero 78-2010 de la nosl6n ordinaria 
colAbr11do ol aln lunon voI11tldó11 do julio dol m~o dos mil dloclnuovo, ol cual copiado !1leralmonte dice 

"""CUARTO: So 11011101111111 coneldaraclón •1 tom11 rol1clonado con 111 Roforma del Roglamento 
do Tr111•porto Urtiano Vlgonto, Luego do 111 dl1cu1ló11 correapondlonto, 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE MAZATENANGO, DEL 
DEPARTAMENTO DE SUCHITEPéQUEZ 

CONSIDERANDO 

Ouo do conformidad con lo constitución polltlcn do lo república do Guatemolo los municipios son 
tnstituciont>8 uutOl1ornos oncorgodns do atondor los sorv1clos públicos localos ~ara al cual puedon 
obhlll<!f y d1spono1 do Oll9 1 OCllf' BOS 

CONSIDERANDO 

Oue el concojo mun1c1pal es el órgano colegiado superior do dohbernclón y de decisión de los asuntos 
municipslos, loniondo compotoncla pare ol est11blecimIenlo, planificación, reglamentación, 
programación, control y avaluoclón do los servicios públicos municipales, articulo g y 35 inciso e) del 
docrnto 12-2002 

CONSIDERANDO 

Ouo ol roglomento rnun,clpol do tronsporte urbano vigente no regula dlspos,c,ón alguna, relacionada 
con lo actividad de carga y descnrga do productos, morconcias o de cualesquiera otra índole o 
noturnlozo dentro de la circunscripción mun1clpal del municipio de Mazatenango, es~lflcamente 
sobre el horario de dicha actividad, por lo que se hace Imprescindible e Impostergable su regulación, 
alond1ondo al 1ncromento del tránsito vehículor, en consecuencia y en base al punto tercero del acta 
numoro 34-201 9 do sesión extraordinario celebrada el dla miércoles cuatro de abnl del a/lo dos mil 
dioc1ocho, el cuol regulo que ol horario pora la actividad do carga y descarga se comprende de las 
d1ac1ocho homs do un dio a las seis horas del dla siguiente. 

POR TANTO 

En o¡erclc10 do los alríbucionos que le confiere el articulo 35 Literal i) del decreto 12-2002 por 
unanimidad. 

ACUERDA 

LA SIGUIENTE: 

REFORMA AL REGLAMENTO MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANO DE MAZATENANGO. 

Articulo 1: adicione al capitulo por disposiciones transitorias el artículo 71 bis, el cual queda asi: 

Articulo 71 ble se fi¡a el horario de los dieciocho horas a las seis horas del die siguiente, para la 
actividad de carga y descarga de toda clase de productos, mercancla, o de cualesquiera otra lndole, 
dentro dll la circunsclipción municipal dlll municipio de Mazatenango departamento de 

Suchltepéquaz 

Articulo 2: El prssente acuerdo entrare en vigencia ocho días después de su publicación en el Oíarío 
Oficml Dado on el salón de sesiones de la Municipalidad de Mazatenango, departamento de 
Suchitepéquez, a los veintidós dlas de mes de julio del at\o dos mí! diecinu_eve Fs. Ilegible, Ilegible, 
Ilegible, Ilegible, Ilegible, lleglblo, Ilegible, Ilegible, Ilegible, Manuel de Jesu.s Delgado Sagarmínaga, 
Alcalde Municipal, Lle José Pablo Rodas Morales, Socrolano Mun,c,pal Estén los sellos 
respedlVOS " ' """ '"" '"" '"" ' """''''" " ""'" '"" ' ""' " """"'"''""''""'"'" ............ .. ., ...................... .. 

y pura remitir a donde corresponde se oxt1ende la presento cerhficac1ón a los veintitrés días dal mee 
de ¡ulio del al'\o dos mil diecinueve. 

L1c José Pablo Rodas Morales 
Secretano Mun1c1pal 

Manuel do Jesús Delgado Sagarmínaga 
Alcelde Munlapal 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO.{'¿~ GUATEMALA, 
MUNICIPIO DEL DEPARTAMEN 

CE RT I F JC A: 

• il doscientos cuarenta Y si~ g · 
Tener ¡¡ 111 vista el acta numero cuatro m uno de j ulio de dos mil di• 
diecinueve (4,247-2019), de fecha trelntart Y conducente copiado líteralr 
que en su punto décimo tercero en su pa e 

¡ al CONSIDERANDO Que corr 
"DÍ!CIMO JEJ~;_ ... El Concejo Munlc P ~ del municip io y la iniciativa, ' 
<!l<r.lu, tvldod ni Concejo Municipal el ejercicio del ~~'g~. ue le compete al eoncejc 
decisión de lo~ osunto~ municlp11lc,. CONSIDE NDO· gue ningún organismo del 
cml!.IÓn de ocuc rdor; muníclpille!i. CON.SI.DERA ~~ a la::; per--;,0nas indiv1duale 
rncult.odo paro eximir de pago de arbitrios O ta DEP.ANDO· Que el Concejo Mu 
contribuyentes, salvo la propia Municipalidad, CONSI ·del total de los m íen 
rc~olvcr, con el voto ravorable de las dos terceras <2!3) pa~ de pago de arbitríos 
lntr.:g ron, le:, condonación o la rebaj e> de multa!i Y recargos por a b n el tiempo q~• 
co,;-trlbuclonc s y dc rc,chos, slernpre qu<? lo adeudado ~A~r~O~f.RAS JUEZ [ 
CONSIDERANDO: Que, el Lic. HEBERT ESTUAP.00 MALO IÓ ' d I 
MUNICIPALES, sollc1tll que se autorice la aplicación del 50% de e-.<ancrac n " ~ 
odmlnlstraUvas y de t ránsito, durante el periodo comprendido entre e l Ol de agosto 
de ,cptlcrnbrc de 2019, y siendo que esta exoneración vendrá a beneficiar a los vecino;: 
r~nllu,r el pago de loo multas relacionadas, y teniendo la facultad legal este cuerpo 
procedente su autorización, emitiendo para el efecto, la resolución qu: en der~ corre!. 
TANTO : Con base en lo considerado y lo que para el efecto pr"?"ptuan los articulos 25, 
de la Constitución Polítla, de la República, 3, 9, 33, 35, 105 del CódlgO Municipal, ACU_EI 
autoriza la c,oneraclón del cincuenta por ciento (50%), de l pago de multas admlmst. 
trhnslto, durante el periodo comprendido entre el uno de agosto de dos mil dlecin~ • 
septiembre de dos mil diecinueve; JI) u, presente resolución entra en vigencia un doa de 
publicación en el Diario Oficia!; II0 Ccrtlfíquese." 

Y, para remitir a donde corresponde se certifica el presente punto de act 
Nueva, et uni sto 12 dos mil diecinu _ A~ 
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Call Ccnter: 1531 11780'. 

Informe Anual de la Unidad de Acceso a la lnformadón Póbllca de la Munldpalldad 
de VIiia Canales, del Departamento de Guatemala afto 2018. 

En cumpUment o a lo estableddo en el a rtkulo 10 numeral 26 del De~to número S7-2008 o~ 
CongrHo d e l.a Repúbllca de Gu.atemala. 
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n:e e nl el rn~ d e $eptlembre del af\o 2,012., la cual ruenta con una 

, o n e perso nal necesario pa~ pod~ reallur lo que l.1 lky Je a:1lgna. 

Flnalld,id 

Dar .a c~nocer it cu a lqulu P•"º" " q ue e stf lnteresildil ffl la lnf 
prt:uptua e l capítulo w aundo, Artkulo 10 de Ley d o rmadón, de acuerdo a lo que 
como brlnd.ar Información general refere nte a ~ Acceso a la Ubre lr,fornvción Póbt~. Asf 
Munlclpalkbd Y cada uno d e \lis Dt partamento1. as dlferentN actMdade~ que ru l,u la 

S~t•m• de l't•1JM:ro 

► M.1nuale, (Flsk:os) 

► Oiflital~s 

C.te1orfH de Información 
LII Información qu• obra e n l.1 Unidad d 
VIiia Canales, d ol 0.partame nto de Guat e A~ce 50 a la _Información Pública de 1~ Munidpalld~ d 

em.a a, se con stdera no daslficada. e 

Procedimiento 

El procedimie nto utill.zado es e l sltulente: 

1. U perwna solktta ~ forma ~crtta o POr co rr•o ele . 
2. Se faccioN la P,lmerza re~olución d.1ndoJe ctrónk:o la inforffl.1:dón ~ ~.a. 

l . SI" Información que le tiene en los uch::;:;:e,: ~ iollcJt:ud_ 
f!\p.:clfku de las mhmill:1. n ldad, se Procede a rHllz:ar Las copi.as 

4. 5-1 e\ Información ~ no ,. •ncu.nt~ en la U 
Oep:ut.:unento re\Pecttvo. ntdad, se PfOCe-de realtuir b SOliatud .al 

5 Obtenida b Información 14' PrDC'9dil, • facdo~r 
entrf'&O de b Información SOlc.lt•dll. una se¡u~ rHQluc.lón donde se ordena la 

& ~ nottf1u al lntereudo y.,. •ntnl! .. La Información r~~rk,a. 

r■cllldad .. CH' Atuso al Archl-..o 
U lnt•r•ndo poe<ltt romult.ar por rru~d io de 

1 
~VklilllniklJ.til.U .!l.i!!tl&Ql!l lo ~l~ttvo _, la lnfo a P.11ln,1 Web habllttada por la M 
Ley de Ubrft Acce,ro a 1~ lnforma,1ón Públta . rmacló n que es.t.1 contenida en el "'1~~1d~~.,I~ 

SI i,\ ot,.- clase du ln lor~c1ón, d"bt1 JHoc.e(fr, a lle l'\.ar e,I f 
r n la P,"lglna Web dfl' r..ta Munk lpalidad _ orrnul.ario de solidt d 
col1citud. Y •:nvla , 10 :, ~ ,a Unidad con e l o bj u que \e ene~,~ 

eto darle '"puesta a su 

• Ml7BOB7-21-1 9-<>gosr~ 

,~ un, 
p, YillaCanales 
or a m or o m, henn 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

